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Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-11077-1.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Parejo Huerta.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de junio 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-12228-1.
Nombre y apellidos: Doña Matilde Galán García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de junio 

de 2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-13056-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Josefa Carvajal Rosa.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de julio de 

2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-13072-1.
Nombre y apellidos: Doña Brenda López Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de julio de 

2009, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2009-13072-1.
Nombre y apellidos: Doña Brenda López Jiménez.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 1 de julio de 

2009, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
éste Departamento de Inserción Profesional, advirtiéndole 
que, transcurrido dicho plazo sin efectuar alegación alguna, 
se procederá a dar por concluido dicho trámite previsto en el 
art. 84.1 y 2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, emitién-
dose la oportuna resolución. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 

anuncio se notifican a las personas interesadas los actos ad-
ministrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Sevilla, 7 de agosto de 2009.- El Secretario General, Esteban 
Mellado Parreño. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 de 
julio de 2009, de la Delegación Provincial de Granada, 
por la que se hacía pública la resolución recaída en expe-
dientes que no ha podido ser notificada al interesado.

Enviada para su publicación en BOJA la Resolución de 1 
de julio de 2009, de la Delegación Provincial de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social en Granada, por la que se 
hacía pública la Resolución de Acogimiento Familiar Preadop-
tivo en Familia Ajena, Judicial, recaída en los expedientes 210 
y 211/07 y 20/08, advertido error en el texto publicado en el 
BOJA núm. 145, pág. 146, de fecha 28 de julio de 2009, se 
efectúan las siguientes correcciones:

Donde dice: Expte.: 210 y 211/08 y 20/08, debe decir: 
Expte.: 210 y 211/07.

Granada, 3 de agosto de 2009 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 23 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica acuerdo de 
iniciación de expediente sancionador que se cita.

Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación por la Delegada 
Provincial de Cultura en Cádiz, de fecha 19 de junio de 2009, 
en el expediente sancionador CA-17/09, tramitado por infrac-
ción de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, e intentada por dos veces sin resul-
tado la notificación en el domicilio del interesado que consta 
en el expediente, procede efectuar la notificación prevista en 
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la ci-
tada Ley, don Francisco Carreño Aguilar podrá comparecer en 
el plazo de 10 días hábiles, computados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en las dependencias de la Delegación 
de Cultura en Cádiz, Servicio de Bienes Culturales, en la calle 
Cánovas del Castillo, núm. 35, a los efectos del conocimiento 
íntegro del texto del acto de 19 de junio de 2009 y del corres-
pondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho plazo 
o tras la comparencia del interesado, si esta tuviera lugar, co-
menzará a computarse el plazo de quince días hábiles para 
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concre-
tando los medios de que pretendan valerse, de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 23 de julio de 2009.- La Delegada, Yolanda Peinado 
García. 


